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rspuest.o, y con la eficacia que caracteriza á V. E. y al 
Escrno. Sr. presidente, determinará el gobierno supremo 
que á la brevedad posible, por mar ó por tierra, ó por li

branzas seguras y pagaderas á letra vista en este puerto 
ó el de Tampico, se remitan caudales suficientes para 
cubrir ahora y en lo suce,ivo los presupuestos de estos 

cuerpos y las demas atenciones de este ejército, que tan• 
tos padecimientos y tantas miserias ha sufrido, siendo 

tan tligno de la consideracion nacional. 

Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Junio 

8 de 1837.-Vicente Filisola.-Escmo. Sr. secretario de 

guerra y marina." 

"Ministerio de guerra y marina.-Seccion reservada.
Escmo. Sr.-Se ha enterado el Escmo. Sr. presidente del 

oúcio ue V. E. nümero 67 de 8 uel actual, en que mani
fiesta las escaseces y miseria que padece el benemérito 
ejército, y S. E. me ordena diga en respuesta, que se 
han hecho todos los esfuerzos que han estado al alcance 

del gobierno para remitirle dinero, y que ademas de lo 
que le dijo á V. E. que iba por tierra, el gobierno aprove

chará toua ocasion para mandarle numerario. 

Los cincuenta mil pesos que debian haber salido de 

Verncruz en el bergantín Iturbide, no fueron por la sali
da de la escuadra americana y otras ocurrencias; y como 
la dificultad priucipal consiste en no haber numerario 

en ese puerto, no se cree que esta se vencerá con remi

tir libranzas para Orleans, n! para alguna otra parte; 
pues todo lo que no sea mandar numerario efectivo, es 

no salir del apuro. 

Sin embargo de estas consideraciones se han remitido 
vPinte mil pesos en libranza, cuya suma fué la única 

que se pudo conseguir. 

• 

DE LA GUERRA DE TEJAS. 113 
,J,.J,. ~ -"'"-"-~ ............. ~ 

Tengo el honor de reproducirá V. E. las sinceras pro• 
testas de mi distinguido aprecio. 

Dios y libertad. México, Junio 20 de 1837,-Michele• 
na.-Escmo. Sr. general en gefe del ejército del Norte, 
D. Vicente Filisola." 

La horda de indios lipanes, que el gener.il D. Manuel 

Mier y Teran habia establecido sobre la orilla derecha 
del rio de las N ueccs, bien fuese por su volubilidad é in

constancia, ó por su pasion á la vagabundería, robo y ni11-
gun amor al trabajo, vicio de que adolecen todas las hor

das de indios bárbaros, ó porque no los dejasen vivir 
tranquilos y dedicarse al trabajo sus encarnizados ene

migos los comanches, se habian alejado de dicho rio y re• 
fugiado á las inmediaciones de Monclova, para vivir ul 
amparo de las compañías presidiales de Laredo, Rio

Grande, Agua-Verde y Monclova; y desde allí babian 
pedido al supremo gobierno les señalase tierrM en qué 

trabajár, para dejar la vida nómada que. habian seguido 
como sus antepasados, El supremo gobierno, llevado del 

eHpíritu de las leyes que han regido en la república des
d.e el tiempo del gobierno español, y de la humanidad y 
el deseo de separar íí aquel pueblo de la barbárie y co!l
vertirlo útil á la sociedad, en vez de hostil, como lo ha

bian sido, hasta allí, al mismo tiem)lo que convertirllls á 
la fé católica, pidió informe al general en gefe sobre el 

pilrticular; y este Jo solicitó del comandante general de 
Coahuila á donde correspondían las tierras que solicita

ban para establecerse, y como nos parece útil, insertamos 
á continuacion el espediente relativo. 

"Ejército del Norte.-Para poder evacuar el informe 
que me pide la superioridad en decreto de 11 de Mayo 

prócsimo pasado, tengo el honor de pasará V. S. el es-
ToM. 11. 11 
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p~diente que promovió, sobre la buena disposicion en que 
se hallan los lipanes de su demarcacion para formar pue
blos, esperando que como dispone el supremo gobierno 
~e sirva V. S. en pliego separado indicarme los terrenos 
que en su con~epto pudieran señalarse al ní11nero de fa. 
milias de que se compone dicha tribu por su rumbo, y el 
parage que sea mas adecuado, tanto para que lo pueblen 

y trabajen, como para agostaderos de sus bestias, Y . q_ue 
puedan ausiliar y ser ausil iados por las tropas pres1dul.-

les dependientes de esa comandancia general. . 
Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Jumo 

2 de 1837.-Vicente Filisola.-Sr. comandante de Coa-

huila y Teja~." 

"Comandancia general é inspeccion de Coahuila Y 
Tejas.-Escmo. Sr.-Eu contestacion á la superior not:1 
de V. R de 2 del corriente, sobre el espediente promov!• 

do para reducir á sociedad á los indios lipa~es, fijándo
les al efecto, tierras para que siembren y residan, acom
paiio á V. E. copia del informe, que al efecto dí á la su
perioridad en 22 del mes prócsimo pasado, ~\ c~al abra-
za los puntos que V. E. se sirve 01d1marme rnd1que para 
contestar al supremo gobierno, pareciéndome lo bastante, 
pues en él me esplico c011 todit la, minuci~si~ad que creí 
neeesaria, Lo que tengo el honor de decir a V, E. en 

r~.sp11esta á ~u oficií> referente, devolviéndole á la vez el 

citado espediente. . 
Dios y libertad. Leona Vicario, 10 de Junio de 1837. 

-Fraru;isco Berdejo.-E~cmo. Sr. general en gefe del 

ejército del Norte." 

"Comandancia general é inspeccion de Coahuila y Te

ja~.-Escmo. Sr.-En ,contestacion al oficio de V. E. fe
cha 10 del corriente en que se sirve trasladarme el que 

• 
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le pasó el Escmo. Sr. ministro de la guerra, reÍativo á la 
tribu de lipanes, debo decirle par¡i. su conocimientn y pa
ra que lo ponga en el del Es~mo. Sr. presidente ( quien 
lo tiene sobrado ele ella:) que la tribu mandada por el 
viejo IVIorrongo, Pocaropa y viejo Coyote qne ya murie
ron menos el segundo, ha quedado á las ordenes de los 
capitanes Ju¡rn Sains, Matías Jimenez, Coyote el jóven, 
Datill y el cojo Xa)laratica, cuyo nümero con los mesca
leros que and:in con ellos, es de 300 casados (que usan 
de poligamia) 300 y pico de solteros, mayor n_úmero de 
mugeres y e) resto de viejos, viejas y muchachos, que 
abundan estos ültimos¡ todos estos obedecen bien al que 
manda las armas del Departamento y aun se sujetan á 

los anestos d(l lqs cuarteles cuando están en las pobla
ciones. Por ei¡_ta rair.on reuní á todo,s los capitancillos en 
las juntas dq lps rios S¡ibinas y Alama, para que forma
sen la segu¡¡d¡¡ línea con e~ presidi9 de San la Rosa, á cu• 
yo lugiir pasé para avenir á )ps ~sca)eros y lipanes que 
se 1,abian alarmadQ, y pa~a aqµietarlos de la ecsaltacion 
que tenían contra el. g¡;fe político de llio-Grande, por 
haberles recogido unas bestias que ellos habían quitado á 

lQs c9rnanches. ,, 

Los indios son Jwlg¡i.zanes, y con,el pretesto de la guer

ra, qqe t()da ella se re¡jui:p al robo de g11nado cab~Uar Y. 
rnuJar, y de hacerse u¡¡~ guerra atroz y á muerte con el 
comancb,p, desc11id~¡¡ ele tpdo tra]ll\jí> y solq ~e oc\lpan 
e~ In$ cortadas y.,¡mza;,l1>s q¡ie n¡;¡ salen de. \o~ aduares 
se vi\·en div,~~tidos cpn lps nllipes y otro~ juegos /lUe usan: 
las mugere,s tqlJ¡¡s $On muy trabajadoras y tienen buena 
moralidad, todq¡;guardan la mayor hern1and~, y el robo 
entr.e elI_qs, es obviado Y. ca,stigado. Como el rwmero de 
lp~ lipanes es pequeño, no ¡¡uede cootrarestar el crecidí
si111o¡le los com,nches, y por esta razon Cl.\ando estos1 

siguiendo á la S¡b9\o que huye de los fria$ del Norte en-. 
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el invierno, se arriman á las fronteras, los lipanes, teme
rosos de ellos, se acercan á los primeros presidios, y si 
advierten que vienen en gran nümero los comanches, se 
internan basta las haciendas de Sardinas y Hermanas, 
que distan la una 10 y la otra 12 leguas de l\fonclova, 
qne es el primer presidio de Coabuila; esto les proporcio
na tener sn cordon los habitantes de los pueblos y ha
ciendas, y es lo que les hace sentir ya algunas necesidades: 
Jo que unido al temor de los comanches, los hace ser me

jores, y son pocas las quejas que hay de ellos, á pesar de 
tener la necesidad de buscar su subsistenria diaria sien-' 
do espantoso ver cómo pasan 1huchos días sin comer 

manteniéndose en ellos con solo agua. 
En vista de la lacónica relacion que antecede, diré á V. 

E. que para sacar fruto de ellos al reducirlos á poblacion, 
es menester que venga un buen sacerdote, un buen maes
tro de primeras letra~ y algunos artistas para que á los 
jóvenes les den otra educacion, porque de los grandes 
he advertido son casi ningunas las ventajas que puedan 
sacarse, y entiendo que será la ünica de estar sujetos á 

sociedad. 
Los lipanes tienen por principio firme decir que no 

tienen miedo á los comancl1es, y asi debe ser en igualdad 
de número; pero como la tribu comanche esfgr¡mdísima, 
la temen aunque ellos quieren persuadir lo contrario (lle
gando el odio que se tienen á tal grado, que asi como las 
nodrizas acallan á las criaturas con el coco, lo hacen los 
lipanes con sus hijos diciéndoles cuando lloran: ahí vie
ne el comanche): á pesar de lo espuesto han pedido para 
formar su poblaciot1 los lipanes, el presidio viejo de San 
Saba, cuyo cañon es la entrada única de los comanches 
á nue.tras fronteras, y piden una partida fuerte de tropa 
para que efté con ellos; el E~cmo. Sr. presidente sabe lo 
que dista el :Sorte de este lugar de Rio grande, que es el 
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ünico presidio, y de los gastos que se necesitan: V. E. 
por el nünwro de la tribu que he indicado, podrá regular 
los acres de tierra que se les puedan dar, y , los gastos 
que deban hacer; cuanuu no hay ni para la subsistencia 
de la tropa presidia!: mas ft pesar de tudo es menester so
breÍlevarlos, porque de lo contrario serian los mas terri
bles Pnrmigos del Departamento, por los grandes conoci
mientos que tienen de él, y ser los mas diestro~ en el, ro· 
ho, al paso que valientes y atrevidos. Todos ellos son 
crecido~, bien formados y de una musculacion fue.rte, sa-

gaces é incansables. 
' ' Ln otra tribu de comanches y meséaleros está en San-
ta Catarina h,1cia al paso Jel Norte, al cargo de los espe• 
jos, mucha p:irte de est,,s son criaderos, y algunos son, 
aunque pocos, agricultores. La otra parte de lipanes es

' ' ; tfl con Castro en Matamoros. 
l'~ra conocimiento del Escmo. Sr. presidente diré á 

V, R. que cinco pueblos de comanches se hallan en l~s 
pedernales que cubreh toda la ribera del río, y qui:. es
tim tres partidas de colonos con ellos, dirigiéndolo~ y' 
compi:~ndulcs los robo~, lo que hace conocer sin esfuerzo 1 

la necesiJad que hay de fomentar y atender i1 las com· 

paíifas presidiales. ' 
Al manife,tar e,to 5. V. E. tengo la satisfaccion de ofre• 

c_e rle mis sen·icios y consideracion. · ·· 
Dios y libertad. Leona Vicario, Mayo 22 de 1837.-, 

F/'l!ncisco B:nl)o.-Escmo. Sr. ministro de lo interior, 

D. Manuel de h Peita v Pcit:i. ' 
Es copia dC' su orig:inal que queda en la oficin, de mi 

cargo. Leona Vicario, Junio 10 de 1837.-Viccnt! Gm· 

z:,tlez, secretario." 

' 'Ejérci to del Norte. Níuner.l 86.-A fi11 de evatuu 
c 111 el mayor acierto posible, el informe que por Jecreto 

'1'0,1. II. 11 -
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los dos primeros años en que debe estar formado v orrra. 
. d , " mza o completamente. 

El Escm~. Sr. presidente, que e,tá bastante impuesto 
de las localidades y de las dificultades que el proyecto 
presenta en toda su estension, especialmente por la falta 
de re~~rsos pecuniarios, creo que convendrá conmigo en 
la opnu~n de q~e por ahora será absolutamente imposi, 
ble reahzarlo mientras dure el cuidado de la revindica
cion d.el honor nacional, altamente ultrajado en Tejas, y 
del remtegro de la posesion del territorio nacional· en cu-

. ' 
ya virtud, solo he creido que convendrá tener adelanta-
dos estos apuntes para cuando se termine la campaña ele 
Tejas Y el sostenimiento ó espulsion absoluta de los co
lonos sublevados en aquella parte de la repüblica, en cu
yo deseado evento, tanto este negocio como otros muchos 
relativos, ocuparán la atencion del supremo gobierno na
cional. 

Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, Junio 
21 de 1837.- ·Vicente Fúisola.-Escmo. Sr. ministro de 
guerra y marina." 

~a guer~a, la continuacion del tráfico de las tropas y 
arrimados a ellas, los desertores y el mal ejemplo en rre
neral, habían hecho aparecer en todos los Deparlam:n. 
tos de la frontera un enjambre de gavillas de salteadores, 
que amenazaban no solo la seguridad de los caminos si-, 
no que hasta la de las mismas poblaciones, como se de
duce de las quejas y providencias tomadas, que constan 
en las comunicaciones que siguen: 

"Ejército del Norle.-El ciudadano alcalde de Revno
sa, en oficio de 29 del prócsimo pa~ado, me dice 1~ ·si
guiente: 

"Escmo. Sr.-Ya no están al alcance de e~te juzgado 
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providencias para aprehender las partidas de bandido.s 
que por los ranchos de individuos vecinos de ésta transi
tan, aniquilando y robando cuanto encuentran , pues se 
reunen vecinos para perseguirlos, se ocultan, y luego apa• 
recen de nuevo, cometiendo los mismos males. De los 
ranchos pertenecientes a la jurisdiccion de esa ciudad, á 
inmediaciones de Santa Teresa,_ es de lo que á la vez me 

ocupo en informar á V. E. 
'fiempo ha, Sr. Escmo., que á orillas de Santa Teresa 

se oculta alguna gavilla de salteadores; son infinitos fL los 
que les han acometido, quedando ilusorias las disposicio
nes de este juzgado, sin embargo de no pertenecer al de 
mi mando, para que pudiesen ser aprehendidos. 

Hoy mismo acabo de recibir parte del caporal de los 
Sestiaderos, que han sido asaltados por una partida de 
hombres enmascarados, robando cuanto hallaron en lo in
terior de las habitaciones, y lo que es mayor mal, maltra
tando con golpes, y amarrando á los infelices vaqueros y 

mugeres indefensas. 
Por tanto, Escmo. Sr., la seguridad pública ecsige de 

V. E. se digne dictar una providencia capaz de contener 
estos males, y esto se lograría con destacar una partida 
de tropa en el punto donde V. E. tuviere por mas opor

tuno, para que hiciesen diarias las cortadas. 
Dígnese V. E., con tal motivo, admitir las protestas de 

mi particular aprecio y respeto." 
Lo traslado á vd., con el fin dé que proponga un re

medio radical, teniendo presente que los caballos propios 
de los cuerpos de caballería, y aun los que se compraron 
para el servicio de este ejército, se hallan enteramente 
iní1tiles; en cuya virtud, solo podrá facilitarse el ausilio 
de algunas partidas de tropa: siempre que por parte de 
ambas jurisdicciones y aun de la de San Fernando, á cu
yo ciudadano alcalde tambien me dirijo con esta fecha, 
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proporcionen caballos fuertes y sus relevos conforme lo 
Yayan necesitando para poder perseguir continuamente 
fL los ladrones. 'fambien es necesario que á las partidas 
de tropa que se nombren, las acompaiien vecinos prácti
cos en el terreno y honrado~, á quienes los oficiales co
mandantes puedan llevar de guias en los casos que se 
ofrecieren. 

Dios y libertad. Cuartel general en Matamoros, 3 de 
Junio de 1837.-Vicente Fili.sola.-Sr. alcalde primero 
de esta ciudad, D. Juan Nepomuceno Molano.-Se tras
ladó á los alcaldes de San Fernando y Reynosa." . 

"Juzgado primero constitucional y de primera instaneia 
de la ci~dad y puerto de Matamoros.-Escmo. Sr.-Los 
males que reportan los transeuntes en los cami11os de es• 
le Departamento, por lo plagado que están de ban,doleros, 
son innumerables, á virtud de no castiga~se á los, que los 
cometen para su escarmiento. No obstante,. la corpora
cion ha escitado el celo de las autoridadeR de las villas 
inr~ediatas, á fin de que, coadyuvando e.u lo que esté á 
su alcance, se logre la estincion de las, gavi\las que i11ce
~a~temcnte desolan con sus reprobado~, hechos, á los 
inermes y pacíficos caminantes. 
l t . , 

En consecuencia, y para que V. E. dictara providen-

~(1~,1que ÍUPran capaces, de contene,r tan pernicio,so mal, 
creo oportuno que las corporacione~ de Reynosa, Camar• 
go

1 
Mier y Sar¡ Fem1p.1do hicieran 1011 esfuerzas P;Qsibles 

para ,aprorit~r . cab3!Io~ go.rd?~ de que tanto necesitan lo~ 
cu~tpos de caballería, asi corpo p11ra ausiliar á las partí
~!~ de tropa con hpmbres inle,ligen les en el campo, con 
~uya , profus,a. medida,, indefectib\!l]-!1ent,e se Vf:!rian en 
breve limpios los ca,1~ino.s de rag(!s y ~rjudiciales á la 
sociedad. 
·"F.1 ayuiitámiento está resuelto á contribuir á este be-

,.. 1 1: \ •i , '. ...... ~ , ' f 
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néfico plan, porque de su adopcion deben resultar bienes 

pnsitiros; y tendré la satisfaccion de asegurar con ~port~
nidad el nümero de caballos con que ayuda el vecindario 

para la consécucion de objeto ta11 ' apreciable. . . 
Sírvase V. E. admitir con bondad las cons1derac1ones 

que con respeto le tributo. 
Dios y libertad. Matamoros, Junio 7 <le 1837.-Jiwn 

JVcpomuccno iJ/olano. -Escmo. · Sr. general en gefe del 

ejército." 
1 

"J uz!!'lldo constitucional de San Fornando.-Escmo. 
" Sr.-Consecuente á la nota de V. E. de 3 del actual, en 

que me trascribe la insercion que hace el Sr. alcalde pri
mero de esa ciudad, D. Juan Nepomuceno Molano, del 
oficio del Sr. alcalde de Reynosa, sobre las frecuentes in
cursiones de ladrones que infestan estos caminos, Y pide 
á esta villa recursos y medios para la petsecucion Y es
terminio de estos bandidos, estas autoridades, deseosas 
del remedio de estos males, han hecho v:trias veces cuan• 
to ha estado al alcance de sus facultades fi ese fin, sin 

que hayaii conseguido el efecto; mas ahora que V. E. 
puede facilitar partidas que cion esclusion se dedi~uen ~ 
persdguirlbs, desde luego en esta villa se pro~or~1~nara 
los caballos que sean necesarios, así comp los md1v1duos 
prf1cticos en los caminos, que pueden servir de guias; ad
virtiendo á V. E., que en' 11'11 con'c~pto podian destacarse 

dos partidas de trópa ~n fuerlla de 10 á 15 hombres ca• 
da una, por los puntos de Santa Teresa y esta villa, des• 
de donde, con los informes que ~dquieran, espedicionarán 
á lo~ lugares · donde pueda conseguirsé la aprehension de 
los mismo~ bandoleros. Esta es mi opinion, no obstante 
que V. E. dispondrá, segun estos conocimientos, aquello 

que mejor juzgue por conveniente. 
y al ciJntéStar' la re'ferida nota· de V. R, le reitero las 

t ! Jt r 
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consideraciones de mi mas distinguida consideracion y 
aprecio. 

Dios y libertad. San Fernando, Junio 10 de 1837.
,Salradnr García.-Escmo. Sr. genernl en gefe.del ejército 
del Norte , D. Vicente Filisola." ,, 

"Gobierno del Departamento d~ Tamaulipas.-Escmo. 
8r.-Entre varias cosas que han llamado desde luego mi 
atencion á mi regreso á este gobierno, ha sido una de ellas 
el abatimiento á que se halla reducido nuestro comercio 
~!1terior, poi· la abundancia de ladrones y asesinos que 
asaltan sin cesar á los viageros en los principales cami
l)Of; de este Departamento. Para contener ese mal positivo, 
l1ay el ausilio de la comandancia general, á fin de que de
dicando um1 partida de tropa á la persecucion de aquellos 
criminales, por los caminos que conducen al puerto de 

Tampico, quede franco el paso al comercio por aquel 
i:_uiubo; pero como esto solo no lo llegaría á verificar por 
el de los caminos que guian á ese puerto de la residen
cia de V. E., creo de mi deber suplicarle i"ualmente se . e 
sirrn disponer que otra partida de 30 hombres de caba-
llería sea destinada por allí con el mismo objeto, pue~ 
solo de este mudo conseguirémos dar impulso al comer
cio, y alejar al mismo tiempo á los bandidos que tanto 
daiiu causnn por estas inmediaciones. 

Dígnese ' V. E., pues, prest~r •;u deferencia á mis insi.' 

nuaciunes, aceptand¿ con t:.l motivo las protestas de mi 
distiuguida consideracion y aprecio. . 

Dios y libertad. Ciudad-Victoria, Mayo 31 de 1837.
Jase A. Quintcro.-Eijc.mo. Sr. general D. Vicente Fili
sola, general en gefe del ejército," 

" Ejéreitu del Norte.-Escmo. Sr.-La }errible y es
tr.wrdinaria seca que se sufre en estos puntos á distan-

' 
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éias muy considcrabi'es ha agotaio enteramente los agua
ges y destruido los pastos. De consiguien'te la caballa-" , 
da de este ejercito ha disminuido mucho, y se halla ente-
ramente iní1til para toclo servicio. Está necesidad, y el 
tleseo de ausiliar á las villas inmediatás, cuvas autorida
des me manife~tarori los daños que ocasion:ban las gavi
llas ele ladrones, me hiiio p_roponerles que·los ministraría 
de tro¡.,a, siempre que pr9porcionara11 !a~ liestias fuertes 
uecesariJIS, y los guias que pudieran conducir á la tropa 
donde fuer:i n\ehe,ter, con t>portunldad y acierto. 

1El 'alctlide p1·iiil'ero de esta dudad y el de San Fernan
do me hall ~frecido avisar de' las bcslia's que pueden re• 
mitir cort tal objeto; pJro las demas autoridades de las 
villas del Norte, :Hln no "m'.e proponen rriedios semejante& 
para pro-veer al 1 fémed°id 'dé los males q·ue 'causan l~s fa. 
rinerosos .' 1 · · • ·, l '" l · 

Entretanto he ordenádo al
1 Sr. comandantP- general de 

estos Departa,nentos, que sitúe dos destacamentos de 15 
ó 20 h°ombres por lo menos, el tino e'n San Fernando y 

el otro en la rilediacion del camino de Tampico á esa c¡. 
pita!, dándoles las instrucc!orles tiecesarias á sus coman
dantes para procurar la persecuclim de los ladrones ó al 
men'os que se ah_uyenten y no ~á'i:rs~n· d~iíós á los 'tran
senntcs, mientras se 'pue~en totniifmejóres inedidas. ' 

Dichos destacamentos deben proveerse i:le la primera 
colnpañfa ·a<ltiva de este Depártámento, la cual conven
tlrá repónei en toda su füerila ton gente útil y honrada, 
'1 ue debe 'sacarsé de los puebios de so demarcacion pre
clsa¡nen te por s?heo·y-eii fos térnilnos' que designa la de-
l• r., dk ., .. 'd •.. d. 1..6 ' '! _ , ·r 

e aracm~ " ,111,i H:'.a ,el año , ~ ;1 , qu~ ·es~á ~igente, para 
lo cual, y para montarla breveihente,'- ijígo a sú sefiorfa1 

(¡Í1e <..:Venti! con la éficirz cooperaci?n de v: E.; as!'qÍle 
se servirá mini'str~rla para que' los veclnos" rnas cercanos 
á io, pnntd!/1 llonde se pbbgan &mbos 1i!estiéá'lnentoYpb'P 
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